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Disposicidn derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se ofongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposicién final primera.

Se faculta al Secretario de Estado de Administracién
Militar para dictar las disposiciones que resulten nece-
sarias en el desarrollo de la presente Orden.

Disposicion final segunda.

_La presente Orden entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el «Boletin Oficial del Estadon.

Madrid, 29 de febrero de 1996.
SUAREZ PERTIERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

REAL DECRETO 198/1996, de 9 de febrero,
por el que se establece el curriculo del ciclo
formativo de grado superior correspondiente
al titulo de Técnico superior en Estética.

El Real Decreto 628/1995, de 21 de abril, ha esta-
blecido el titulo de Técnico superior en Estética y sus
correspondientes ensefianzas minimas, en consonancia
con el Real Decreto 676/1993. de 7 de mayo, que a
su vez fija las directrices generales sobre los titulos de
formacién profesional y sus ensefianzas minimas.

De conformidad con el articulo 4 de la Ley Organi-
ca 1/1980, de 3 de octubre, de Ordenacién General
del Sistema Educativo, corresponde a las Administra-
ciones educativas y, en su caso, al Gobierno establecer
el curriculo del correspondients ciclo formativo en sus
respectivos ambitos de competencia. Los principios rela-
tivos a la ordenacién académica, a la organizacion vy
al desarrollo didactico que fundamentan el curriculo del
ciclo formativo que se establece en el presente Real
Decreto son los mismos que han guedado expuestos
en el preambulo del Real Decreto 197/1996, de 9 de
febrero,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacion
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado
y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su
reunion del dia 9 de febrero de 1996,

5841

DISPONGO:,

Articulo 1.

1. El presente Real Decreto determina el curriculo
para las enseranzas de formacion profesional vinculadas
al tituto de Técnico superior en Estética. A estos efectos,
la referencia del sistema productivo se establece en el
Real Decreto 62871995, de 21 de abril, por el que se
aprueban las ensefianzas minimas del titulo. Los obje-
tivos expresados en términos de capacidades y los cri-
terios de evaluacion del curriculo del ciclo formativo son
los establecidos en el citado Real Decreto.

2. Los contenidos del curriculo se establecen en el
anexo | del presente Real Decreto.

3. Enel anexo Il del presente Real Decreto se deter-
minan los requisitos de espacios e instalaciones que
deben reunir los centros educativos para la imparticién
del presente ciclo formativo.

Articulo 2.

El presente Real Decreto serd de aplicacién en el
ambito territorial de gestién del Ministerio de Educacion
y Ciencia.

Articulo 3.

Los modulos profesionales de este ciclo formativo
se organizaran en dos cursos académicos:

1. Son moédulos profesionales del primer curso:

a} Electroestética.

b) Estética hidrotermal.

¢} Técnicas de maquillaje previas a la mlcrmmplan-
tacion.

d} Administracion, gestién y comercializacién en la
pequefa empresa.

e) Anatomia, f|510log|a y patologia humanas aplica-
das a la estética mtegral

f) Cosmetologia aplicada a la estética integral.

g} Formacién y orientacién laboral.

2. Son moédulos profesionales del segundo curso:

a) Diagndstico y «protocolo» de procesos de estética
integral.

b} Masaje.

¢} Depilacion.

d} Microimplantacién de pigmentos,

e) Formacion en centro de trabajo.

Disposicién adicional unica.

De acuerdo con—las exigencias de organizacion y
metodologia de la educacion de adultos, tanto en la
modalidad de educacidn presencial como en la de edu-
cacidn a distancia, el Ministerio de Educacidn y Ciencia
podré adaptar el curriculo al que se refiere el presente
Real Decreto conforme a las caracteristicas, condiciones
¥y necesidades de la poblacién adulta.

Disposicidn final primera.

El curriculo establecido en el presente Real Decreto
sera de aplicacién supletoria en tas Comunidades Auté-
nomas gue se encuentren en pleno ejercicio de sus com-
petencias educativas, de conformidad con lo establecido
en et articulo 149.3 de la Constitucion.

Disposicion final segunda.

La distribuciéon horaria semanal de los diferentes
madulos profesionales que corresponden a este ciclo
formativo sera establecida por el Ministerio de Educacién
y Ciencia.

‘Disposicion final tercera.

Ef Ministro de Educacién y Ciencia dictara las normas.
pertinentes en materia de evaluacion y promocioén de
los alumnos.

Disposicion final cuarta.

Se autoriza al Minjstro de Educacién y Ciencia para
dictar las disposiciones que sean precisas para la apli-
cacidn de lo dispuesto en este Real Decreto.
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Disposicidn final quinta.

El presente Real Decreto entrard en vigor el die
siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial de'
Estadon.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1996.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educaciony Ciencia,
" JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Médulo profesional 1: diagnéstico y «protocolo» de
procesos de estética integral

Contenidos (duraciéon 175 horas)

a) El estudio del cliente:
La ficha o dossier del cliente:

Modelo de ficha o dossier.

Datos que deben consignarse.

Confidencialidad y custodia de la informacién con-
signada en la ficha o dossier.

Archivo o fichero de documentacidn.

Actualizacidon de {a informacion.

Técnicas de diagnodstico de alteraciones estéticas en
el cuerpo humano:

La valoracion facial.

La valoracién corporal: antropometrias.

Medios técnicos de diagndstico: sus fundamentos.
Utensiiios y aparatos utilizados en la valoracion de las
condiciones y caracteristicas del cliente.

La entrevista como medio de estudio del cliente:

Conduccion de la entrevista.
Cuestionarios orales o escritos.
Valoracidon de los cuestionarios.

b} Derivacién de clientes hacia otros profesionales:

Profesionales a los que se puede derivar un cliente.
Criterios para efectuar la derivacion.
Pautas para plantear la derivacién al cliente.

¢) Realizacion practica de diagndsticos. _
d) Las bases cientificas de los procesos de estética
integral y sus efectos:

Fundamentos, efectos, indicaciones y contraindica-
ciones, medios técnicos y humanos necesarios para la
aplicacién de técnicas de electroestética, masajes y dre-
najes linfaticos y circulatorios, técnicas hidrotermales,
depilacidon mecanica y eléctrica y microimplantacion de
pigmentos.

La coordinacién de los procesos: fases, secuenciacion
y duracion.

Criterios para la integracion de técnicas.

La supervisidn del trabajo del equipo.

e) La «protocolizacion» de los tratamientos de esté-
tica integral:

Elementos de que debe constar el «protocolos: pro-
cesos, secuenciacidon de técnicas y fases, temporaliza-
cion total del tratamiento, de cada sesion y de cada
fase, criterios para la evaluacion de resultados.

Protocolos estandarizados de tratamiento para las
alteraciones estéticas mas frecuentes.

f) Seguridad e higiene en los procesos de estética
integral:

Normativa legal vigente en cuanto a instalaciones,
medios y personal. '

Medios de proteccion de los profesicnales en ins-
titutos de belleza: higiene, indumentaria, posiciones ergo-
nomicas aconsejables para el trabajo.

Enfermedades profesionales de los trabajadores en
el campo de la estética. _

Medidas de. proteccion del cliente sometido a pro-
cesos de estética integral: indumentaria, posiciones ergo-
nomicas aconsejadas para los distintos procesos de esté-
tilc;a integral, en funcién de los estados fisioldgicos del
cliente.

g) La coordinacién de ios medios humanos y mate-
riales:

Equipo de trabajo, la coordinacion de los miembros
y la supervisidn de los trabajos.

Criterios para la distribucién de tareas, funciones y
tiempos. Factores determinantes.

Conduccion de reuniones. Dinamica de grupos.

h) El control de calidad en los procesos de estética
integral:

Parametros que definen la calidad en los procesos
de estética integral: eficacia: optimizacion de recursos
y tiempos en relacion con resultados obtenidos. Valo-
racion, resultados obtenidos: resultados objetivos y resul-
tados subjetivos {(grado de satisfaccion del cliente). Valo-
racion, la seguridad e higiene como factor determinante
de la calidad en los procesos de estética integrai.

Médulo profesional 2: electroestética

Contenidos {duracion 180 horas)

a) Conceptos basicos de electroestética:

Concepto de electroestética.

Conceptos basicos de electricidad aplicados a la elec-
troestetica: concepto de idn y de carga eléctrica, corrien-
te eléctrica: tipos de corriente, campo eléctrico. Potencial
eléctrico. Diferencia de potencial, intensidad, resistencia,
potencia, Ley de Ohm, campo electromagnético, mate-
riales conductores y aislantes, desplazamiento de los
iones en campos eléctricos y electromagnéticos:

Electrolisis: el cuerpo humano como solucion elec-
trolitica. Efectos polares e interpolares, electroforesis o

.iontoforesis.

Electrodos y placas.

b} Corrientes biolégicamente activas:

Tipos de corrientes eléctricas utilizadas en estética
por sus efectos sobre el cuerpo humano:

Corriente galvanica: concepto. Efectos sobre el cuer-
po humano. Aplicaciones en estética. Indicaciones y
contraindicaciones.

Corrientes variables: corrientes interrumpidas:
corrientes faraficas. Concepto. Efectos y aplicaciones en
estética. Indicaciones y contraindicaciones: corrientes
ininterrumpidas: de baja frecuencia, de media frecuencia
y de alta frecuencia. Conceptos. Efectos sobre el cuerpo
humano. Aplicaciones en estética. Indicaciones y con-
traindicaciones.

Dosimetria segun los efectos pretendidos.

Aparatos tipo existentes en el mercado.

¢} Técnicas basadas en electroestética:

Los medios materiales necesarios para su aplicacion.
Mantenimiento de uso de los aparatos y accesorios.
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Pautas generales para la programacién y utilizacién
de los aparatos.

Los electrodos y placas: colocacién en funcién de
la regiébn anatdmica que ha de .tratarse y del efecto
pretendido.

Tamario y forma de los electrodos.

Técnicas de aplicacién de las corrientes biotégica-
mente activas.

Indicaciones y contraindicaciones de las técnicas.

Aparatos tipo existentes en.el mercado.

d} Radiaciones’electromagnéticas con aplicaciones
en tratamientos/procesos de estética integral:

Concepto y clasificacién.

Tipos y efectos.

Aparatos emisores de radiaciones electromagnétlcas
de uso en estética integral: laser y lémparas solares.

Dosimetria.

Técnicas de aplicacion.

e} Ultrasonidos:

Concepto y efectos.
Técnicas de aplicacion.
Aparatos emisores.

f) Aparatos eléctricos con efecto mecénico:

Tipos de efectos mecanicos: vacio, presion y movi-
miento. Su repercusion en la fisiologia.

Aplicacién de los diferentes tipos de efectos mecé-
nicos en los tratamientos/procesos de estética integral.

Indicaciones y contraindicaciones.

Técnicas de aplicacion.

Dosimetrfa y programacion.

Aparatos tipo existentes en el mercado

g) La seguridad e higiene en la aplicaciéon de téc-
nicas de electroestética:

Accidentes produc;dos por la utlllzacwn de aparatos
eléctricos.

Prevencidn de accidentes.

Accidentes producidos por los efectos de Ia corrlente
eléctrica, radiaciones electromagnéticas, ultrasonidos y
efectos mecéanicos de.vacio, pres:on y movimiento sobre
el cuerpo humano.

Primeros auxilios aplicados a accidentes de electroes-
tética.

h) Calidad en {a aplicacion de técnicas de electroes-
tética:

Factores de calidad en los procesos/tratamlentos de
electroestetlca

Mddulo profesional 3: masaje

Contenidos (du-racién 225 horas)

a) Introduccién al masaje y al drenaje:

Concepto de masaje.’
Diferencias y semejanzas entre el masaje con fines
estéticos y con fines terapéuticos.

Concepto de drenaje linfatico y circulatorio. Sus efec--

tos.
b) Técnicas de masaje:

Clasificacién de los masajes: por los efectos que pro-
ducen, por la técnica utilizada, por la regién anatémlca
en la que se aplican.

Maniobras («pases») del masaje descripcion, efectos
recorridos segun, a region anatomica en la que se apli-

quen. Relacién entre masaje, anatom(a Vi fISIO|Og|a huma-
nos. '
Indicaciones y contraindicaciones de las técnicas y
maniobras del masaje.
Accesorios y aparatos utilizados en et masaje.
Ejecucion de masajes en las distintas regiones ana-
témicas. :
Introduccién a {as técnicas He masaje oriental: digi-
topuntura, «shiatsu», «tui-nan.

c) Técnicas de drenaje linfatico y circulatorio:

El drenaje linfatico: maniobras: bombeo y arrastre,
descripcion, indicaciones y contralndtcacmnes de los dre-
najes linfaticos, aparatos utilizados en los drenajes lin-
faticos.

El drenaje mrculatorlo maniobras, descnpcuén
recorridos, indicacion y contraindicacion.

Ejecucion de drenajes linfaticos y circulatorios en las
distintas regiones anatémicas.

/ -
d) Seguridad e higiene en la aplicacion de masajes
y drenajes:;

Precauciones en la aplicacién en masajes y drenajes.
Medidas de proteccidon personal del profesional, en

‘la ejecucion de masajes y drenajes: posiciones ergoné-

micas recomendadas para el trabajo.

Enfermedades profesionales relacionadas con la eje-
cucién de masajes y drenajes. .

Medidas de proteccién del cliente: poswnones ergo-
némicas recomendadas para la aplicacién del masaje
segun la regién anatémica.

Accidentes que pueden producirse en la aplicacién

“de masajes y drenajes, manualmente o con la utilizacion

de aparatos con efecto mecanico o productores de
corrientes eléctricas.

e} Cosmética especifica para el masaje:

Criterios de seleccion.
Pautas para su correcta preparac..én manipulacion,
aphcacnon y conservacion.

f) Control de calidad en los procesaos de aplicacidn
de masajes y drenajes:

Elementos de calidad.
Pautas para efectuar el control en calidad.

Mdédulo profesional 4: estética hidrotarmal

Contenidos {duracién 160 horas)
a) El termalismo y su aplicacién en los tratamien-
tos/procesos de estética integral:

Historia del termalismo.
Conceptos de termalismo, hidroterapia, crenoterapla,

. talasoterapia, fanjoterapla fitoaromoterapia, heliotera-

pia.
Beneficios de la incorporacién de las técnicas propias
del termalismo a la estética integral.

b) Agentes hidrotermales:

Aguas: composicién, temperatura de emersién, efec-
tos, indicaciones, clasificacion en funcidén de su com-
posicién, su procedencia, su temperatura de emersién
y sus efectos/indicaciones.

Peloides: concepto, composnmén efectos, indicacio-
nes, preparacién. .

c) Técnicas hidrotermales y complementarios:
Técnicas de aplicacién de agua:

~ Técnicas de aplicacion de agua sin presion: balpea-
cién, requerimientos técnicos, efectos, indicaciones y

-
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contraindicaciones. Ejecucion técnica de procesos de
balneacion.

Tecnicas de aplicacion de agua con presion: chorros
y duchas: medios técnicos, duchas: convencional,
circular, horizontal y escocesa. Aplicaciones técnicas
generales y parciales, chorros. Efectos de los cambios
de presion y temperatura sobre el cuerpo. Aplicacion
técnica de duchas y chorfos.

Técnicas combinadas:

Combinacion de técnicas hidrotermales con masaje:
rmasaje manual bajo ducha, masaje subacuatico con
chorro a presion, aplicado manualmente, bafos con aero-
masaje (burbujas), ejecucion de las técnicas que com-
binan termalismo y masaje.

Técnicas de aplicacidn de peloides y soportes impreg-
nados:

Tipos de peloides en turicion de su compaosicion.

Concepto de soportes immpregnados.

Ejecuciéon practica de las técnicas de aplicacién de
peloides y soportes impregnados.

Saunas y bafios de vapor.

Helioterapia natural y artificial. Rayos UVA.

d) Los medios técnicos y equipos para el termalismo
y sus lécnicas complementarias:

Descripcion de los equipos y sus funciones.
Mantenimiento de uso.

e} Cosmética especifica para la estética hidrotermal
y sus técnicas coinplementarias:

Criterios de salancion.
Pautas para s. .orrecta preparacion, manipulacion,
aplicacion y conseryacion.

f) Seguridad 2 tvgiene en los procesos de estética
integraj basadas en -4 aplicacion de técnicas de elec-
troestética y complemsantarias:

Medidas de proteccion personal del profesional en
la aplicacién de técnicas hidrotermales y complemen-

tarias: posiciones ergonomicas recomendadas para el

trabajo.

Medidas de protecmon ue! cliente en la aplicacidn
de técnicas de estética hidrotermal y complementarios:
condiciones organicas, posiciones ergondmicas reco-
mendadas para los procescs de estética hidrotermal y
técnicas complementarias.

Normativa legal vigente sobre instalaciones hidroter-
males.

Mecanismos de aviso y alarma.

g) El control de calidad en los procesos basados
en la aplicacion de técnicas hidrotermales ¥ complemen-
tarios:

Variables que intervienen en la calidad del proceso.
Médulo profesional 5: depilacién

Contenidos {duracion 150 horas)

a) Los procesos de depilacidn: sus técnicas y fases:

Concepto de depilacion.

La depilacidn mecanica: operaciones previas, técni-
cas, ejecucion de cada técnica en las regiones ana-
témicas.a las gque se aplican con mayor frecuencia.

La depilacion eléctrica: fundamento cientifico, ven-
tajas y desventajas, operaciones previas, ejecucion de
la técnica en las regiones anatémicas en las que su apli-
caciéon es mas frecuente.

b) Cosmética especitica para la depitacion:

Critertos para la seleccion y pautas para la correcta
preparacidon, manipulacién, aplicacion y conservacion de:
cosmeética para la depilacidon mecanica, cosmética retar-
dadora del crecimiento del vello.

¢) Medios y equipos utilizados en los procesos de
depilacion:

Aparatos para la depilacion mecanica: descripcion,
pautas de utilizacidn, mantenimiento de uso.

Aparatos para la depilacion eléctrica: descripcion,
pautas de utilizacion, mantenimiento de uso.

Operaciones técnicas con los aparatos.

d) Seguridad e higiene en los procesos de depilacion
mecanica y eléctrica:

Medidas de proteccion personal del profesional en
los procesos de depilacion. Posiciones ergonémicas reco-
mendadas para el trabajo.

Medidas de proteccién del cliente en los procesos
de depilacion. Posiciones ergonomicas recomendadas
para €l proceso.

Accidentes mas frecuentes. Precauciones.

e) Control de calidad en los procesos de depilacién:
Parametros que determinan la calidad del proceso.

Médulo profesional 6: microimplantacién
de pigmentos

Contenidos (duracion 110 horas)

a) Introduccién a la microimplantacion de pigmen-
tos: ,

Luz, color y forma: teoria del color, teoria de la per-
cepcion (ilusion éptica en las correcciones), técnicas liga-
das al color para preparacion de pigmentos (sintesis adi-
tiva, sustractiva y mixta), armonia y contraste, funda-
mento cientifico de la microimplantacion. Evolucion del
color de los pigmentos, diferencias entre microimplan-
tacion y tatuaje, efectos de la microimplantacion en la
piel, duracién del resultado.

b) El proceso de microimplantacion de pigmentos:

Aplicaciones: pigmentacion y desplgmentacmn

Fases del proceso.

Técnicas de microimplantacién de pigmentos, des-
cripcion.

Ejecucion técnicas en distintas regicnes anatémicas
para obtener efectos de pigmentacion y despigmenta-
cion,

¢} Los medios técnicos y equipos utilizados para la
microimplantacidn de pigmentos:

Aparatos y accesorios para microimplantacién: des-
cripcion, funcionamiento, pautas de utilizacién.

Mantenimiento de uso.

Limpieza, desinfeccion y esterilizacion de los equipos.
Ejecucidn practica.

Operacion de los equipos.

d) Pigmentosy otros productos utilizados en los pro-
cesos de microimplantacion:

Pigmentos especificos: caracteristicas y propiedades,
criterios de seleccion, pautas para su correcta prepa-
racion, mantpulacion, aplicacion y conservacion.

Productos cosméticos y no cosméticos auxiliares para
ia microtmplantacton: criterios de seleccion, pautas para
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su correcta preparacion, ma'nipU!acién, aplicacién y con-
servacion.

~e) Seguridad e higiene en los procesos de microim-
plantacién de pigmentos:

Medidas de proteccién personal del profesmnal en
la microimplantacion de pigmentos: equipo de protec-

cion personal, posiciones ergondmicas recomendables

para la realizacion del trabajo.

Medidas de proteccion personal de! cliente en el pro-

ceso de microimplantacion de pigmentos: indumentaria
y equipo personal de proteccion, posiciones ergondémi-
cas recomendables para someterse a microiniplantacion
de pigmentos.

Medidas de seguridad e higiene aplicables a los uten-
silios y accesorios utilizados en el proceso de microim-
plantacién de pigmentos. :

f) Control de calidad en los procesos de microim-
plantacidon de pigmentos:

Elementos de calidad. .

Parametros que definen la calidad en los procesos:

de microimplantacion de pigmentos: grado de satisfac-
cion del cliente, resultados obtenidos, su valoracion.

La seguridad e higiene como factor determinante en
la calidad de los procesos de microimplantacion de pig-
mentos.

Mddulo profesional 7: técnicas de maquillaje previas
a la microimplantacién de pigmentos

Contenidos (dur_acién 130 horas)

a) Visagismo:

Tipos de ovalos Y faccnones Sus representaciones
graficas.

Correcciones de las dlscordanmas estéticas de los
distintos tipos de dvalos y facciones.

La armonia en el maquillaje.

Teoria del color.

b) Magquillaje de correcciones como disefio previo
al proceso de microimplantacidén de pigmentos:

Técnicas de aplicacion de productos cosméticos.
- Técnicas de maquillaje para efectuar correcciones de:
cejas, 0jos, labios.
Ejecucion técnica de maquillaje de correcciones como
disefio previo al proceso de mucroamplantacu&n de pig-
mentos. -

¢) Cosmética eSpecifica para el maquitlaje:

Criterios de seleccidn,

Pautas para su correcta preparacuf)n mampulacuﬁn
aplicacién y conservacion. ‘

Preparaciones de uso.

d) Seguridad e hi'giene en los procesos de maqui-
llaje:

Medidas de proteccién personal de los procesos de
maquillaje: indumentaria, posiciones ergonomicas acon-
sejables para el trabajo.

Medidas de proteccién del cliente: indumentaria, posi-.

ciones ergonomlcas aconsejables para los procesos de
maquillaje.

e} Control de calidad de los procesos de maquillaje:

Factores de calidad de los procesos de maquillaje.

Parametros que definen la calidad de los procesos
de maquillaje: grado de satisfaccion del cliente, resul
tados obtenidos, valoracién.

Médulo profesional 8: administracion, gestién y comer-
' cializacidn en la pequeria empresa

Contenidos (duracién 95 horas)

a) Laempresay suentorno:

Concepto juridico-econémico de empresa.

Definicion de la actividad. _

Localizacion, ubicacion y dimensién legal de ta empre-
sa.

b) Formas juridicas de las empresas:

- El empresario individual.

Sociedades. _

Andlisis comparativo de los distintos tipos de empre-
sas.

c} Gestidn de constitucién de una empresa:

Relacién con organismos oficiales.
Tramites de constitucion.

Ayudas y subvenciones al empresarlo
Fuentes de financiacion.

d) Gestion de personat:

Convenio del sector. _

Diferentes tipos de contratos laborales.
Némina.

Seguros sociales.

a) Gestidn administrativa:

Docurmentacion administrativa.

Contabilidad vy libros contables.

Inventario y valoracidn de existencias.
Calculo del coste, beneficio y precio de venta.

f) Gestion comercial:

Elementos basicos de la comercializacion.
Técnicas de venta y negociacion.
Atencion al cliente.

g) Obligaciones fiscales:

Calendarig fiscal.

Impuestos Mas importantes que afectan a Ia actividad
de la empresa. .

Liguidacion de IVA e IRPF.

h) Proyecto empresarial.

Médulo profesional 9: anatomia, fisiologia y patologfa
humanas aphcadas a la estética integral

Contenidos (duracion 160 horas)

a) Los sistemas y aparatos del cuerpo humano:

Estru.ctura macroscopica ¥ microscopica.
Funciones de cada sistema y aparato de los érganos
que lo componen.

b} Control y regulacion de las funciones vitales:

Regulacion y control nerviosos: sisterna nervioso cen-
trat, sistema nervioso perif¢rico, sistema nervioso neu-
rovegetativo, el impulso nervioso y su transmisién, iner- .
vacion de los distintos drganos. Efectos de la inervacion,
los drganos de los sentidos, las sensaciones.

Regulacion y control endocrinos: concepto de hor-
mona: principales hormonas con influencia en la imagen
personal, glandulas endocrinas y su secrecién, las hor-
monas sexuales y su influencia en Ia fisiologia y mor-
fologia humanas.
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¢} El érgano cutianeo:

La piel: descripcidon macro y microscépica. Funciones.

Los anexos cutaneos: corneos: pelo y ufias: descrip-
cion y funciones; glandulas: glandulas sebdceas y sudo-
riparas. Sus secreciones.

Emulsion epicutanea.

Tipos de piel: sus caracteristicas.

Proceso de envejecimiento cutaneo.

d) Anatomia descriptiva, fisiologia y patologia de
manges y pies y su relacion con los procesos de manicura:

Alteraciones patoldgicas y o patolégicas de la piel
de las ufias de manos y pies que influyen en los procesos
de manicura y pedicura.

e) Primeros auxilios:

Accidentes mas frecuentes en salones de peluquerfa
y de belleza.

Técnicas de primeros auxilios aplicables a los acci-
dentes mas frecuentes.

Pautas de actuacion.

f} La dieta y su influencia en el cuerpo humano:

Dieta, alimentos y nutrientes.

Dieta normal: composicion.

Concepto de metabolismo basal. Anabolismo y cata-
holismo. :

Influencia en el cabello.

Influencia en la piel.

Influencia en la silueta.

g) Enfermedades profesionales de las manos de
aparicion frecuente en trabajadores de salones de pelu-
gueria y de belleza. .

h) Alteraciones patolégicas y no patolégicas con
incidencia en los procesos de estética integral:

~ Alteraciones de la piel y sus anexos con repercusiones
en estética personal:

Semiologia dermatolédgica.

Efectos del envejecimiento en la piel.

Dermatomicosis.

Enfermedades cutaneo-mucosas producidas por
virus.

Manifestaciones cutaneas producidas por las irradia-
ciones,

Manifestaciones y afecciones cutaneas producidas
por otros agentes externos.

Dermatosis producidas por causas variables, multi-
ples o desconocidas: manifestaciones alérgicas, altera-
ciones de la pigmentacion, alteraciones de la querati-
zaciodn, lesiones localizadas en el tejido celular subcu-
taneo, manifestaciones en la piel de las patologias de
los vasos sanguineos cutaneos, tumores del sistema
melanico, hiperplasias y proliferaciones epiteliales, pato-
logias mas frecuentes en los anexos de la piel, afecciones
de la piel producidas por estados carenciales: avitami-
nosis con repercusion en estética, alteraciones de la piel
con etiologia genética.

Tratamientos/cuidados de estética integral para mini-
mizar las repercusiones estéticas de las alteraciones
anteriores. -

La colaboracion con profesionales del ambito sani-
tario.

La vida saludable y su repercusidén en la imagen
personal.

Cuidados corporales especiales: cuidados especiales
de los senos, cuidados especiales en casos de obesidad.

Cirujia estética: concepto, operaciones mds frecuen-
tes: sus causas, repercusiones en la imagen persocnal,
colaboracidn de cirujanos y esteticistas.

Médulo profesional 10: cosmetologia aplicada
' a la estética integral

Contenidos {duracién 190 horas)

a) Introduccién a la guimica cosmeética:

Conceptos de 4cido y base.

Caracteristicas y propiedades de las sustancias de
uso frecuente en estética: agua, alcohol, glicerina.

Disoluciones: caracteristicas, propiedades. Expresion
de la concentracién. Aplicaciones en cosmética.

Sistemas dispersos: suspensiones: composicién gene-
ral, propiedades. Aplicaciones en cosmética; emulsiones:
fases, composicién general y tipos (O/A y A/O). Com-
posicidn de las fases, Propiedades y caracteristicas. Su
aplicacion en cosmética: dispersiones coloidales: carac-
teristicas y propiedades. Su aplicacién en cosmética; con-
ceptos hasicos de quimica organica con aplicacién en
cosmeética: propiedades que confieren a las sustancias
los grupos funcionales mds representativos.

lontoforesis: fundamento cientifico.

b} Cosmetologia general:

Definicion de producto cosmético.

Composicién general de cosméticos: excipiente y sus-
tancias activas. '

Clasificacion de los cosméticos en funcién de: su fugar
de aplicacion, su forma cosmética y su funcién principal.

Formas cosméticas.

Penetracidn y mecanismos de actuacion de los cos-
méticos.

c) Legislacion sobre productos cosméticos:

Legislacion espafola.
Legislacién de la CEE.

d) Deontologia profesional.
e) Cosmética especifica para el cabello:

Composicion, funcion, formas cosméticas, mecanis-
mo de actuacion, clasificacién y utilizacion de: cosmé-
ticos para la higiene y acondicionamiento del cabello,
cosméticos de mantenimiento y proteccion, cosméticos
decorativos para el cabello, de uso profesional y no
profesional.

f) Cosmética de higiene para la piel de rostro y
cuerpo:

Productos limpiadores: tipos, composicion, propieda-
des, formas.

Productos exfoliantes: tipos, composicion, propieda-
des, formas.

Productos tonificantes: tipos, composicion, propieda-
des, formas.

Productos desmagquilladores: tipos, composicién, pro-
piedades, formas. :

Especificidad de fos productos en funcion de los dis-
tintos tipos de piel.

g) Cosmética para el mantenimiento y proteccién
de la piel:

Productos especificos para el mantenimiento y pro-
teccion de los distintos tipos de piel.

h) Cosmética para tratamientos estéticos especifi-
COos:

Productos cosméticos anticeluliticos.

Productos cosméticos reafirmantes.

Productos cosméticos antiarrugas.

Productos cosméticos reductores del volumen cor-
poral, con efecto local.

Productos reparadores y regeneradores de células.
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i) Cosméticos depilatorios y complementarios:

Cera depilatoria: tipos, composicién, formas y uso.

Retardadores del crecimiento del vello: tipos, com-
posicién, formas y uso. ‘

Decolorantes para el vello.

i} Cosmética para el maquillaje:

Tipos, composicién, formas cosméticas y utilizacién
de:

Magquillaje de fondo, corrector, coloretes, cosmética
para el maguillaje de ojos, cosmética para el maquillaje

de labios, productos cosméticos especificos para el

maquilfaje corporal y de fantasia.

k) Cosmética para la proteccién contra el sol y para
el bronceado natural o artificial:

Composicién, formas, mecanismo de accion, efectos
y usos de:

Productos cosméticos para protecciéon antes de la

exposicion al sol.

Productos cosméticos protectores de los rayos sola-
res: efecto pantalla, filtros solares: factor de proteccion.-

‘Productos cosméticos para después del sol.
Bronceados sin sol. . :

1) Fotocosmeética y aromaterapia:’

Definiciones de fitocosmética y aromaterapia.

Principales principios activos de origen vegetal, uti-
lizados en cosmética.

Aceites esenciales arométicos: aceites esenciales
mas utilizados por su aplicacion en estética, propiedades
y utilizacion. :

m} Los perfumes:

Origen y concepto. Tipos. Notas. Compbsicién gene-
rat. Forma cosmética. Utilizacion,

n) Innovaciones en el campo de la cosmética;

Nuevos principios activos.
Nuevos excipientes.

A) Operaciones fisicoquimicas para preparacién y
uso de los productos cosméticos y sustancias de uso
frecuente en estética personal decorativa:

Medidas de peso y volumen: expresion y ejecucién
practica de mediciones.

Operaciones de separacién de componentes por pro-
cedimientos fisicos: filtracién y decantacidn.

Homogeneizacion.

Operaciones para extraccién de sustancias activas:
infusiones. - :

Preparacién de productos cosmeéticos sencillos para
uso inmediato: emulsiones naturales temporales, diso-
luciones, suspensiones temporales, mascarillas.

o) Seguridad e higiene en la manipulacién y apli-
cacion de productos cosméticos: -

Conservacion de los productos cosméticos: factores
gque inciden negativamente en la conservacién de los

productos cosmeticos, manifestacion de las alteraciones

producidas en los productos cosméticos y deteccidon de
las mismas. '
Precauciones en las operaciones de preparacién y
manipulacion de productos cosméticos. - 4
Accidentes cosméticos: causas y consecuencias.
Enfermedades profesionales relacionadas con la
manipulacién de productos cosméticos y sustancias de
uso frecuente en estética personal decorativa.

Médulo profesional 11: formacién y orientacién laboral

Confenidos (duracién 65 horas)

a) Salud laboral:

Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral y
calidad de vida. El medio ambiente y su conservacién.

Factores de riesgo: fisicos, quimicos, biolégicos, orga-
nizativos. Medidas de prevencidn y proteccion. -

Técnicas aplicadas de la organizacién «seguran del
trabajo.

Técnicas generales de prevencion/proteccion. An&-
lisis, evaluacién y propuesta de actuaciones,

Casos practicos.

Prioridades y secuencias de actuacién en caso de
accidentes.

Aplicacién de técnicas de primeras auxilios: conscien-
cia/inconsciencia, reanimacién cardiopulmonar, trauma-
tismos, salvamento y transporte de accidentados.

b) Legislacién y relaciones laborales:

Derecho laboral: normas fundamentales.

La relacién laborai. Modalidades de contratacién, sala-
rios e incentivos. Suspensién y extincién del contrato.
Seguridad Social y otras prestaciones. \

Organos de representacion.
Convenio colectivo. Negociacién colectiva.

c) Orientacidn e insercién socio-laboral;

El mercado laboral. Estructura. Perspectivas del entor-
no.
El procesc de busqueda de empleo: fuentes de infor-
macion, mecanismos de oferta-demanda, procedimien-
tos y técnicas. - ‘

Iniciativas para el trabajo por cuenta propia. Tramites
y recursos de constitucion de pequefias empresas. ’

Recursos de auto-orientacién profesional. Anélisis y
evaluacion del propio potencial profesional y de ios inte-
reses personales. La superacién de h4bitos sociales dis-
criminatorios. Elaboracién de itinerarios formativos/pro-
fesionalizadores. La toma de decisiones.

d) Principios de economia:

Variables macroecondémicas. Indicadores socioeco-
ndmicos. Sus interrelaciones. ‘

Economia de mercado: oferta y demanda, mercados
competitivos.

Relaciones socioecondmicas internacionales: UE.

e) Economia y organizacién de la empresa:

Actividad econdmica de la empresa: criterios de cla-
sificacion. .

La empresa: tipos de modelos organizativos. Areas
funcionales. Organigramas. .

Funcionamiento economico de la empresa: patrimo-
nio de la empresa, obtenciéon de recursos: financiacion
propia, financiacién ajena, interpretacién de estados de
cuentas anuales, costes fijos y variables.

Médulo profesional de formacién en centro de trabajo

Contenidos (duracién 380 horas)

a) Atencidn al cliente: -

Recepcién y atencién general de clientes.

Control de agenda.

Asesoramiento a clientes sobre la utilizacién de pro-
ductos cosméticos y sobre pautas de vida saludable.

Identificaciéon de las demandas/necesidades del cliente.
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b) Documentacion e informacién que utiliza y que
genera: '

Informacion que utiliza: bibliografia cientifico-técnica
especializada, informacidn técnica sobre productos cos-
meticos, ficha técnica de aparatos, prescripciones e infor-
mes médicos dirigidos al esteticista.

¢} Documentacion que genera:

Elaboracién y actualizacion de ficha técnica o dossier
del cliente. :
Archivo de documentacion.

d) Relaciones en el entorno de trabajo:

Recepcion y comunicacion de instrucciones.
Comunicacion de incidencias y resultados. -

e) Tratamientos/procesos de estética integral:

Técnicas. Preparacion. Programacion de aparatos.
Ejecucion técnica de:

Elaboracion de protocolos de tratamiento/procesos
de estética integral, aplicacion de productos cosméticos
para tratamientos/procesos, maniobras de masaje facial
y corporal, maniobras de drenaje linfatico, depilacion,
electroestética, tratamientos hidrotermales, eliminacién
de restos de productos cosméticos aplicados, venta de
servicios y productos cosméticos, control de «stocks y
de las condiciones de almacenamiento d® productos.

f) Aplicacidén de las normas de seguridad e higiene
en los tratamientos/procesos de estética integral:

Identificacion de los riesgos, de los procesos.

Proteccion personal en la aplicacién de los distintos
procesos de estética integral: higiene, indumentaria, posi-
ciones ergonomicas aconsejables para el trabajo.

& Proteccion personal del cliente durante la realizacion
de los distintos procesos de estética integral: indumen-
taria, posiciones ergonémicas aconsejables.

Mantenimiento en su éarea de trabajo con el grado
apropiado de orden y limpieze.

ANEXO !l

Requisitos de espacios e instalaciones necesarics para
peoder impartir el curriculo del cicle formativo de Téc-
nico superior en Estética

De conformidad con la disposicidn final segunda del
Real Decreto 628/1995, de 21 de abril, por el que se
establece el titulo de Técnico superior en Estética, los
requisitos de espacios € instalaciones de dicho ciclo for-
mativo son:

; Grado
Superficie i
Espacio formativo -, de uillfacndm
m Porcentaje
Aula Taller de Estética Integrat ... 120 60
Aula polivalente .................... 60 40
k3

El «grado de utilizacion» expresa en tanto por ciento
ia ocupacion del espacio, por un grupo de alumnos, pre-
vista para la imparticion del ciclo formativo.

n el margen permitido por el «grado de utilizacion»,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u otros ciclos formativos,.u otras etapas educativas.

Entodo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
& los espacios formativos (con ta ocupacién expresada

por el grado de utilizacién) podran realizarse en super-
ficies utilizadas también para otras actividades forma-

‘tivas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for-
mativos |dent:ﬁcados deban diferenciarse necesariamente
mediante cerramientos.

5842 REAL DECRETO 199/1996, de 9 de febrero,

por el que se establece el curriculo del ciclg
formativo de grado medio correspondiente al
titulo de Técnico en Peluqueria.

Ei Real Decreto 629/1995, de 21 de abril, ha esta-
blecido el titulo de Técnico en Peluqueria y sus corres-
pondientes ensefanzas minimas, en consonancia con
el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, que a su
vez, fija las directrices generales sobre los titulos de for-
macion profesional y sus ensefianzas minimas.

De conformidad con el articulo 4 de la Ley Orga-
nica 1/199Q, de 3 de octubre, de Ordenacion General
de Sistema Educativo, corresponde a las Administracio-
nes educativas y, en su caso, al Gobierno establecer
el curriculo del correspondiente ciclo formativo en sus
respectivos ambitos de competencia. Los principios rela-
tivos a la ordenacion académica, a la organizacién y
al desarrollo didactico que fundamentan el curriculo del
ciclo formativo que se establece en el presente Real
Decreto son los mismos que han quedado expuestos
en el predmbulo del Real Decreto 197/1996, de 9 de
febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacion
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado.,
y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su
reunion del dia 9 de febrero de 1996,

DISPONGO:

Articulo 1.

1. El presente Real Decreto determina el curriculo
para las ensefianzas de formacion profesional vinculadas
al titulo de Técnico en Peluqueria. A estos efectos, la
referencia del sistema productivo se establece en el Real
Decreto 629/1995, de 21 de abril, por el que se aprue-
ban las ensefianzas minimas del titulo. Los objetivos
expresados en términos de capacidades y los criterios
de evaluacion del curricule del ciclo formativo, son los
establecidos en el citado Real Decreto.

2. Los contenidos del curriculo se establecen-en el
anexo | del presente Real Decreto.

3. En el anexo Il del presente Real Decreto se deter-
minan los requisitos de espacios e instalaciones que
deben reunir los centros educativos para la imparticién
del presente ciclo formativo.

Articulo 2.

El presenté Real Decreto serd de aplicacién en el
ambito territorial de gestion del Ministerio de Educacion
y Ciencia.

Articulo 3.

Los mdédulos profesionales de este cicio formativo
se organizaran en dos cursos académicos:



